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  Esta detención se realiza, según declaraciones
de Mario Zamora, ministro de Seguridad
Pública, porque existe una denuncia interpuesta
en Flagrancia en contra de algunas de estas
personas y el fiscal Álvaro Montoya ordenó su
detención. Consideramos que esta es una
detención sistemática y selectiva que recae
sobre las personas líderes de este movimiento,
dentro de quienes destacan miembros del
recientemente electo Consejo Municipal del
cantón San José, entre los cuales se encuentra
David Contreras, regidor electo por el Partido
Frente Amplio (FA). Además, después de estos
hechos, la policía ha continuado amenazando a
las personas manifestantes con realizar más
detenciones. 
 Tres de las personas detenidas fueron
trasladadas al Circuito Primero de Flagrancia y
las demás personas permanecen detenidas en
la Delegación de Barrio México, donde Sofía
Guillén, diputada del FA, ha llegado a dar su
apoyo, en la defensa de los derechos humanos
de las personas detenidas. En estas
circunstancias, se  evidencia  el  incumplimiento 

de los cuerpos policiales de Costa Rica para
preservar y proteger la libertad, la dignidad y la
vida de la población, y denunciamos la línea
autoritaria de gobierno que intenta criminalizar y
desmovilizar una protesta social que exige agua
potable para los hogares. Esta criminalización
tiene como fin continuar con el modelo de
privatización de la salud, la educación, el agua, la
electricidad, las telecomunicaciones, los seguros,
etc., que son servicios y derechos vitales para
que la población tenga una calidad de vida digna.
 El Estado tiene la obligación de respetar,
proteger y garantizar las protestas, acorde a los
estándares de derechos humanos, ya que estas
están estrechamente vinculadas a la promoción y
defensa de la democracia. La indignación de las
personas manifestantes debe ser considerada
como una demanda colectiva, para un cambio
social en favor del cumplimiento del derecho
constitucional al agua potable. Desde el FNL
consideramos que esto es un ataque directo en
contra del derecho a la protesta y censuramos la
falta de cumplimiento de las obligaciones de
respeto   y   de   garantía   frente  a  los  derechos 

El Frente Nacional de Lucha (FNL) alza su voz a modo de protesta en contra
de la detención de Jorge Arturo Zúñiga Carrasquilla, Valkyrie Nicole Durán

Vargas, David Contreras Mora, Harold Araya Coto, Jorge Sánchez
Bogantes, Juan Carlos Redondo Araya, Juan Manuel Ramírez Solari, Laura
Bonilla Vargas y una mujer no identificada, el día de hoy, lunes 18 de marzo

de 2024, que se da durante la manifestación de vecinos y vecinas de
Hatillo, quienes reclamaban por el derecho humano al agua potable.



involucrados; desaprobamos la vulneración de
los derechos a la libertad y la seguridad
personal de quienes participaron en la
manifestación.
 El Frente Nacional de Lucha indagará el
origen de la denuncia interpuesta en
Flagrancia en contra de las personas líderes
del movimiento y los motivos específicos  de

específicos de su detención para denunciar
nacional e internacionalmente las injusticias a
partir de las cuales nos pretenden imponer un
modelo de estado en el cual el agua no sea un
derecho humano, sino un bien económico y
donde las leyes solo sirvan para el beneficio
de unos cuantos grupos de poder.


